
Año CXXI1 Miércoles, 26 de enero de 1955 Núm. 20

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre -..................................
Semestre ...................................
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............ ....................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 — '

Las suscripciones se solicitarán de la /IdmÍHistració* 
de Arbitrios Prminciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podían hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tranaourri- 

do.' cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los ríe! año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio * 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial* devengarán a 
razóm de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
accmpañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplev ■ serán convencionales de acuerdo con 
la entid ir que lo interese.

Los ados al pago. íólo se insertarán
previo ó .do haya persona en la, capital que
responda .

Las ii s se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador ci .>or oficio, exceptuándose, según está pre
venido, 1 de la primera Autoridad militar. .

A tod< recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo cono comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
ttmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l iTÍn coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECCION QUINTA
Núm. 468

' Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el anuncio de convocatoria oara 
la provisión de cuatro plazas de Auxi
liares administrativos de la Secretaria 
municipal mediante oposición libre, 
que ha sido inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm. 10, del 14 
de enero actual, por error de copia 
se ha omitido consignar que los aspi
rantes a dichas oposiciones deberán 
presentar, además de toda la docur 
mentación exigida, la partida de naci
miento, debidamente legalizada y le
gitimada si el lugar dic nacimiiento 
pertenece a distinta Jurisdicción de la 
Audiencia Territorial d^ Zaragoza.

Igualmente se ha observado que, 
por error de imprenta, el primer epí
grafe del tema núm. 35 para el pro
grama del ejercicio oral ha sido con
fundido, puesto que la redacción de 
dicho tema es así;

“Tema 35.—-Deberes y derechos del 
funcionario.—Régimen disciplinario, 
faltas, sanciones y procedimiento”.

Y se hace público para general co
nocimiento y como aclaración de la 
convocatoria publicada en el “Boletín

Oficial” de la provincia al principio 
reseñado

Zaragoza, 18 de enero de 1955.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— P. A. de 
S. E.; El Secretarlo general, Luis 
Arambura

Núm. 493

audiencia Territorial

Vacantes en la actualidad, por fa
llecimiento, los cargos de la Justicia 
munic’ipail en los Juzgados de paz 
que se indicarán, en cumplimiento a 
lo dispuesto en los Decretos orgánicos 
de 5 d^ julio die 1945 y 25 de febrero 
de 1949 se anuncia a concurso de 
méritos su provisión a fin de que 
ios aspirantes presenten solicitudes. 
documentad1,5, ante el Juzgado d» 
primera instancia respectivo, durante 
el plazo de treinta días naiturales, 
contados a partir de publiicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia:

La Zaida, Juez de paz sustituto; 
M a el la, Fiscal de paz sustituto; To- 
rrellas, Fiscal de paz sustituto; Sant¿ 
Cruz de Moncayo, Fiscal de paz sus
tituto.

Zaragoza, 21 de enero de 1955. — 
José Mlillanielo—P. S. M.: El Secre- 
tarto de Gobierno, Gonzalo González

Núm. 491
Delegación de Industria

Suspensión de restricciones del con
sumo de energía eléctrica

En vista de la mejora producida 
recientemente en la situación hidro
eléctrica de la mayoría de las zonas, 
la Dlneoción General de Industria ha 
dispuesto, con fecha 20 del mes a<1uai 
la supresión inmediata y total de 
todas las medidas restrictivas d^l 
consumo de energía eléctrica en 
v gor p^ra la zona de suministro de. 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza” y 
sus Empresas filiales y destribuiiidoras.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 21 de enero de 1955.—E> 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny

Núm. 446
Servicio de Catastro 

de 1a Rigneza Rústica
Por el presenté se hace saber a los 

contribuyentes y entidades intere
sadas que con esta fecha ha sido apro 
bado por esta Jefatura Provincial e* 
cuadro de tipos evaluatorios de las 
f’ncas rústicas del término municipal 
de Purujosa.

Zaragoza, 5 de enero de 1955.—F1 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén. , ,
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. Núm. 467 bis

. Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes •

(Conclusión; Véase «B. O.» núm 

Ll) Exportaciones de aceite
' Todos los exportadores legalmente autorizados para 

élío, encuadrados en el Grupo de Exportadores de Aceite 
de Oliva del Sindicato Vertical del Olivo, podrán adquirir 
las cantidades de aceite que deseen como almacenistas, 
a¡ amparo de las tarjetas de compra normales, y con 
tales cantidades podrán preparar las mezclas y clases de 
aceite que consideren convenientes para la exportación, 
teniendo en cuenta para dio el total que para el año se 
señale por esta Comisaria General.

Solicitarán del Ministerio de Comercio la oportuna li
cencia de exportación a través del indicado Grupo, el cual 
dará cuenta periódicamente a esta Comisaria (Sección de 
Aceites y Grasas), con arreglo al modelo anexo núm. 19, de 
las licencias que se hayan concedido, enviando fotocopias 
ne las mismas. ' . ‘ •

La circulación de los aceites destinados a exportación 
se ajustará a la norma genera] establecida en el art. 36, 
apartado b), ,de la circular 9-54. ;

Una vez realizadas las exportaciones, los interesados 
remitirán a través del referido Grupo a esta Comisarla Ge
neral detalle de las cantidades exportadas, debiendo acom
pañar resguardos de haber solicitado 1os certificados de 
Aduanas correspondientes, asi como enviar en su dta ta- 
ies documentos, expedidos por las Aduanas de sa1ida de 

mercancía exportada. Dichos partes serAn mensuales 
y se ajustarán al mismo modelo anexo núm. 19.

CAPITULO 1Ü.-ORUJOS GRASOS Y GRASAS INDUSTRIALES
A) Orujos grasos

I r '
Destino de los orujos gr^os para piensos. •’

A efectos de la autorización prevista en el art. 15 de la 
circular núm. 9-54, para que Ids productores puedan re
tirar de las almazaras orujos grasos con destino a la ali
mentación de! ganado, los productores remitirán el Ayun
tamiento respectivo y ésto cursará a la Delegación Pro
vincial correspondiente instancia-petición, modelo nú 
mero 34, acompañada de certificación del Inspector vetc- 
r-nario acreditativa del número de cabezas de ganado 
que posee el solicitante y cantidad de orujo graso necesa
ria Para alimentación de dicho ganado.

En aquellos otros en que por alejamiento de fábricas 
extractoras resulte antieconómico el transporte de los» 
orujos grasos a las extractoras y queden existencias de 
dicho artkidó sobrantes en almazaras, después de atendi
das las concesiones para alimentación del ganado dq los 
productores, tales sobrantes serán puestos por la Delega
ción Provincia!, previa solicitud da Jos almazareros, mo- 
délo núm 35, a disposición del Sindicato de Ganadería 
de la provincia, para distribución pntre ganaderos de la 
mi^ma, y en el caso dp que dicho Sindicato no efectúe la 
distribución o los beneficiarios de ella no retiren las par
tidas dentro del plazo máximo de treinta dias, a contar 
de la fecha en que fuera puesta 1a mercancía a disposi
ción del Sindicato, quedarán las mismas de libre disposi
ción de! almazarero para su venta libre a ganaderos.

B) Aceites de orujo
Aceites de hasta KP de acidez inclusive.

Los aceites de orujo de acidez igual o inferior a 10» 
que se destinen a usos industriales podrán venderse y uti
lizarse refinados o sin refinar o sin alguna de las opera
ciones que el proceso /completo de la refinación com
prende. 1 X . ’ • ' ■ •

No podrán utilizarse aceites de orujo de acidek igual o. 
inferior a KF en fábricas de jabones que no tengan auto

. rización para elaborar tipos de jabones industriales, expe
dida por la Delegación Provincial de 1ndustr!a correspon
diente.

Destino a boca. ■ 1
Cuando I05 aceites de orujo de esta clase se destinen 

a consumo humano, habrán de serlo previa refinación 
completa, que comprende necesariamente las tres ope
raciones de; neutralización, decoloración y desodoriza- 
ción.

Los aceites de orujo de acidez igual o inferior a 10*, 
una vez refinados, podrán venderse para boca mezclados 
con aceites de oliva o sin mezclar, debiendo especificarse 
en las ventas al público claramente la clase de aceite de 
que se trate. En el caso de que se compruebe la existen
cia de indicios de mezcla de aceites de orujo con aceites 
calificados como de oliva sin que se ponga de manifiesto 

- su mezcla, se exigirán las responsabilidades a que haya 
lugar al tenedor dél aceite, sin perjuicio de las acciones 
que éste pueda ejercer sobre los vendedores.

Aceites de orujo de más de 10®
Salvo autorización expresa en contrario,, serán obliga

toriamente desdoblados, no pudiendo circular sino de fá
bricas extractólas a desdobladoras. Toda partida que cir
cule con otro destino se considerará ilegal. No podrá 
existir en fábricas de jabón existencia de esta clase de 
grasa. Para lograr la inmediata liquidación de otros acei
tes de orujo que, procedentes de campañas anteriores, 
puedan existir en fábricas de jabón, las Comisarlas de 
Recursos, y Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
«•■eñalarán plazos para< utilización de tales grasas.

En el caso de que esta Comisarla tenga que aplicar Jo 
establecido en el art. 24 de la circular núm. 9-54, las par
tidas de grasa existentes en desdobladoras que sean ob
jeto de sanción serán sacadas a subasta entre otras plan
tas desdobladoras.,

Sebos, aceites y grasas animales, turbios y borras de oli- 
, va y orujo y pastas de refinería.

Los sebos*que se destinen a usos industriales deberán 
pasar previamente por fase de fundición. Los fundidores 
ti? sebo podrán adquirir libremente los sebos en rama sin 
requisito especia!, pero una vez producidos los sebos fun
didos habrán de ser declarados y quedarán sujetos a la 
obligatoriedad de la gula y del desdoblamiento.

Los turbios y borras de aceite de oliva que se produz
can en almazaras o en almacenes podrán ser vendidos en 
régimen de libre contratación y podrán ser refinados 
para obtención de aceiteá comestibles o desdoblados en 
ácidos grasos y glicérina. ■

Respecto a cantidades máximas a descontar por este 
concepto regirá la limitación establecida en el art. 37 
de la circular núm. 9-54.

Las grasas que puedan contenerse en alpechines o re
siduos de la fabricación de aceites podrán ser recogidas 
por industriales que se dediquen a esta especialidad y ob
tengan la correspondiente autorización de !a Delegación 
Provincial de Abastecimientos correspondiente. Dichos 
industriales deberán declarar debidamente las cantidades 
de grasa recogidas, y éstas quedarán sujetas en sus mo
vilizaciones a los requisitos de circulación establecidos en 

, l? circular núm. 9-54 para los aceites y grasas.
, Tales grasas • procedentes de alpechines podrán ser 
destinadas a refinerías o a desdobladoras para obtención 
de aceites refinados o de ácidos grasos y glicerinas, res
pectivamente. -

Los turbios y borras de aceite de orujo se regirán por 
. similares normas a las establecidas para los turbios y bo

rras de los aceites de oliva.
Los aceites de pescado podrán ser obtenidos como pro

ducto principal, con las harinas de pescado, en fábricas 
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autorizadas al efecto y como subproductos, en fábricas de 
conservas o salazones.

Una vez obtenidos quedarán sujetos a los requiskos 
de declaración y circulación. Estarán exentos del Requi
sito del desdoblamiento obligatorio y podrán ser vendi- 
oos a industrias de cualquier tipo, refinados o sin refinar.

No estarán sujetos a requisito alguno por parte de 
esta Comisaria los aceites de pescado, tales como aceites 
de hígado de bacalao u otras especialidades de tipo far
macéutico. ■ ।, .....

CAPITULO IV.—DISPOSICIONES COMUNES
A) Precios

Precios para los aceites vendidos en mercado libre.
Para las ventas de los aceites a Ejércitos, colecti

vidades, industrias, regirán los mismos topes de la pro
vincia en que Ia venta se verifique, con los descuentos 
que acuerden compradores y vendedores por la no utiliza
ción de los escalones comerciales.

Precios para los aceites de/orujo y aceites de importación 
' * ■ que se destinen a consumo de boca.

Los aceites ae orujo de acidez inferior a 109 que, una 
vez refinados, se destinen a usos de boca, tanto solos como 
mezclados con otros de oliva, serán los mismos estableci
dos como topes máximos para los aceites de oliva de cali
dad inferior en el anexo A) de la circular núm. 9-54.

Gl¡cerina. . /
Para la glicerina regirán los precios que determine 

’a Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria.

Orujos grasos.

' El orujo graso será objeto de libre contratación y go
zará de libertad de precio. •

Cuando se ofrezcan por algún industrial cantidades 
de orujo, lo serán por instancia dirigida a la Delegación 
Provincial, la cual elevará propuesta a esta Comisaría, 
que, a su vez, la pasará al Servicio de Regulación, el cual, 
una vez estudiada la conveniencia de la adquisición y el 
lugar de conservación, ordenará la toma de análisis para 
la determinación del precio que pueda corresponder a la 
mercancía, dando las órdenes para que el Servicio se haga 
cargo de la misma, en almacén propio o de fábrica extrac- 
tora, asi como para que se extraiga el orujo graso y se li
quide el importe al vendedor.

B) Canon
La percepción del canon se verificará de acuerdo con 

las siguientes
INSTRUCCIONES

Como norma general, el sistema de contabilizacion 
de este canon en su aplicación a los aceites de oliva se 
basará en las salidas de aceite de almazara justificadas 
por las respectivas guias de circulación expedidas por fos 
industriales. . ' .

l .é Las declaraciones mensuales que deben presentar 
.os almazareros en las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, de acuerdo con lo establecido en el art. 37 
de la circular de esta Comisaría núm. 9-54, tendrán en
trada inexcusablemente en el respectivo Ayuntamiento) 
dentro de los cinco primeros días deí mes siguiente a 
aquel a que se refieran, y serán remitidas antes del día 10 
de cada mes a la Delegación Provincial de Abastecimien
tos Y Transportes (Sección de Abastecimientos.—Departa
mento Aceite).

7? Los almazareros ingresarán diariamente, por 
transferencia, a las cuentas bancarias que, con el nom
bre de COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y 
TRANSPORTES. — CANON ACEITE, se abran en las Cen
trales, en Madrid, de los Bancos Español de Crédito, His
pano Americano, Central, Vizcaya y Bilbao, y a través 
del que libremente deseen utilizar los citados industria

les, el importe del canon correspondiente a las guías por 
ellos expedidas en el mismo dia o el de la víspera.

Dicho canon será siempre a cargo del comprador, y el 
ingreso se efectuará, en todo caso, a nombre del fabri
cante, sin que se halle comprendido su importe en los 
precios establecidos para - regulación en el art. 29 de la 
circular núm. 9-54..

8 .? Todos los industriales almazareros vienen obliga
dos, en los " días 11, 21 y I.® de cada mes, a cursar a la 
Delegación P1ovincial de Abastecimientos y Transportes 
dé su provinci.j una relación de las transid encías por ca
non hechas durante la decena anterior a la fecha de que 
se trate, a las cuentas bancarias citadas en la instrucción 
séptima precedente.

A efectos de facilitar el más perfecto control de estás 
operaciones, pondrán el mayor cuidado en no inclu r en 
una misma de estas relaciones resguardos correspondien
tes a meses distintos. Es decir, en la retac ón de transfe
rencias hechas en la tercera decena de cada mes incluirán 
tedas las realizadas hasta el último día .nelusive del mes 
de que se trate, que también se corresponderán con las 
guías expedidas hasta dicho dia, y en 'as relaciones de 
transferencias de la primera decena de cada m^s, todas 
ias hechas desde el mismo día 1 ó primero de cada mes 
inclusive, y también por las guia-» expedidas a partir de 

' dicho dia. .
Estas relaciones irán siempre acompañadas de todos 

y cada uno de los resguardos originales de transferencia 
bancaria a que se refieran.

. • C) Refinación
Las muestras que de los aceites refinables deben tomar 

ios refinadores, lo serán por duplicado, quedando una en 
poder del refinador y enviando otra a la Delegación Pro
vincial de- Ab-istecimientos y Transportes. '

El envío de la muestra deberá verificarse en la misma 
fecha o ál día siguiente, como más tarde, de realizarse 
la entrada del aceite refinable en refinería.

Podrán refinarse: aceites de oliva de cualquier gradua
ción, aceites dp orujo de menos de 109, aceites de p'roduc 
cien nacional destinados a usos comestibles o industria- 
ies y aceites de importación cuando se autorice expresa
mente por la Comisaría,

Podrán refinarse igualmente turbios y borras de acei
te de oliva, de orujo y de cualquier otra clase de aceites.

i....... D) hnvases
Las Comisarias-de Zona y Delegaciones Provinciales 

oe Abastecimientos vigilarán los movimientos.de los enva
ses, de forma que no se produzca estancamiento de los 
mismos por falta.de medios de transporte o por abandono 
de los receptores respecto a la devolución de los mismos.

En el caso de que comprueben que la tardanza de la 
devolución de los envases puede dar lugar a perjuicios 
para el abastecimiento, informarán a esta Comisaria Ge
neral proponiendo al mismo tiempo las medidas cuya 
adopción estimen conveniente

E) Utilización de aceites comestibles por industrias
Cuando alguna industria o grupos de industrias de ias 

que actualmente no tienen autorizado el empleo de acei
te de oliva deseen emplearlo, elevarán petición a la co
i respondiente Liel^gación Provincial de Abastecimientos o 
al Sindicato en que ¿e encuadre. Dichos Organismos, fe- 
unidas las peticiones dej mismo grupo, elevarán pro
puesta a esta Comisaria General a efectos de concesiór 
ce autorización para el empleo de aceite de oliva, caso 
de estimarlo asi conveniente.

Como norma general se hallan autorizadas actualmen
te para el empleo de aceite de oliva, las industrias de 
conservación de, pescado y de industriales pimentoneros.

Los fabricantes de galletas y churreros, pueden adqui
rir las cantidades de aceite de oliva que necesiten para 
sus elaboraciones de las tiendas de detall de la propia 
provincia o limítrofes, sin especia] requisito de tarjetas 
d«; compra.
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Cuando deseen hacerlo directamente de almacén o de 
fábrica, deberán solicjiar tarjeta de compra de esta Co
misaria Genera? por el conaucto arriba expresado.

Por el momento ninguna otra inoustria, y en tanto no 
se le autorice, puede emplear aceites comestibles en sus 
elaboraciones. , , ।

F) 1 arjeta de compra
Necesitarán de la tarjeta de compra;
a) Todos ios almacenistas de aceite de oliva.
b) Los aeialLsias ue aceite de uuva a quienes, por de

mostrar venta mensual superior a ios 6.000 kilogramos, se 
¡es autorice la auquisición ae aceites, fuera ae la propia 
provincia o limítrofes.

c) Los Oí gañíamos, colectividades, a quienes se auto
ricen la» aaquisiciones ae aceite fuera de la propia pro
vincia o limítrofes.

a) Manuucos, Colonias e industrias, en cualquier caso, 
e) Las reimeiias, para ia duquisinon ue K-imauies.
i) La» exiiacidia», para auquis.Cton ue orujos grasos, 
g) ioua ciase ue inuustna», para la aaquisición de 

grasas nacionales o importadas de cualquier clase.
h) Los almacenistas de di ogas y esp^ciaiiüaues farma

céuticas encuaurauos en el Smuicato Vertical ae hidus- 
t.id» Muiiiiieaj, paia 13 auquisiCioii ue aceites Ue pescauo, 
y iws a que se iviieie ei aru 20 ue la cucuiar núm. 9-54.

Las tarjetas de compra serán facilitadas por las Dele
gaciones Provinciales ue Abastecimientos, saivo en el caso 
de Ejércitos, Manuecos, Colonias, colectividades e indus
trias, en que seián facilitadas por el Departamento Mili
tar, Avituallamientos Colectivos o Secciones de esta Conn- 
sana en que se encuadran las industrias.

Las tai jetas actualmente expediuas tendrán validez 
exclusivamente hasta 31 de diciembre próximo,, aunque 
tingan fecha de caducidad posterior, y servirán para ad

quirir con ellas tanto aceite de la campaña 1953-54, como 
ae la nueva, sMbim deberá hacerse constar siempre, en 
el reverso, campaña a que pertenecen.

A partir de i.9 de enero próximo quedarán sin validez 
y se.an reemplazadas por ias nuevas, en que se hara ex
presa mención de “Campaña 1954-55”, inscribiéndose 
como primera partida por las Delegaciones Provinciales 
ue AüdDtecimiunius, al expeauias, ia canuaad de aceites 
nuevos adquiríaos con las tarjetas de la campaña 1953-54, 
anuladas, que se dejarán únicas a la minuta de la nueva.

No se expedirá tarjeta nueva a aquellos almacenistas 
que en 31 de diciembre próximo no tengan existencias de 
aceite equivalentes al aupio de la cantidad vendida a de
tallistas Cumo media mensual durante el año 1934, uando 
cuenta aesta Comisaria de los casos en que se produzca la 
no expvUiC.on, a efectos de la resolución q t¿ proceda.

La mecánica para expedición, utilización y dihgencia- 
ción oe las tarjetas, será la que figura en el impreso co
rrespondiente, modelo núm. 16.

A efectos de expedición de tarjetas para la adquisición 
de grasas industriales, las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos se atendrán a las norma, contenidas en 
la circular 9-54, en estas instiucciones y respecto a condi
ciones ae las maustrias, capaciaad de las mismas, etc., 
pedián solicitar infoimación de las Jefatura^ Provincia
les ae Inaustria. asi como de los Sindicatos en que se en
cuadran.

En caso de duda, remitirán el expedienta para resolu
ción de esta Comisaria General, acompañando en todo caso 
infoime preceptivo lo más amplio posible.

Con carácter general se reseñan a continuación las ca
lidades de grasas que en principio están autorizadas a con
sumir o a tratar cada uno de los sectores industriales afec
tados:

Clase de grasa Industrias

Orujo graso ............................ Extractores de aceite de orujo,

Aceites de orujo de acidez su
perior a 109.........................

Aceites de coco .............. .
Aceites de palma ............... .
Aceite de paimiste ........... .
Sebo fundido .........................

Desdobladoras.

Sebo en rama y grasas diver- I 
sas de procedencia animal, j

Aceites de orujo de gradua
ción igual e inferior a IQ1 
refinables o refinados, y 
aceites comprendidos en el 
art. 20 de la circular 9-54.

' ■

’ ‘ . I

Fundidores de sebo.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles; CAMPSA; 
Industrias Militares; Industrias encuadradas en el Sin
dicato Textil, uso directo, productos especiales tex

tiles (jabones industriales y demás productos deter
sivos).

Industrias encuadradas en el Sindicato Nacional del O’i- 
vo; Grupos de grasas comestibles; jabón industrial; 
hidrogenación; grasas industriales varias.

Industrias encuadradas en el Sindicato Vertical de In
dustrias Químicas; Grupos de Caucho; Levaduras; Al
coholes; Lubrificantes; Sulfonación; Estearatos; Al
coholes grasos; Grasas industriales varias e insecti

cidas.
industrias encuadradas en el Sindicato Vertical del Azú

car; Grupos de Azucareras y Alcoholeras.
Industrias encuadradas en el Sindicato de Alimentación: 

Grupos de Sucedáneos de café; Galletería y Alimen
tación.

Sindicato del Metal: Grupo dé Metalurgia.
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En el caso de industrias consumidoras esporádicamente 
de grasas industriales o que las adquieran en partidas in
feriores a 200 kilogramos, el fabricante o almacenista ven
dedor solicitara de la Delegación Provincial de Abasteci
mientos correspondiente a su residencia, y ésta concederá 
tarjeta-autorización de compra, con cargo a la cual se 
irán anotando las compras que en estas condiciones sean 
hechas por los industriales indicados.

Tales tarjetas-autorizaciones se expedirán, en princi
pio, con una limitación de 10.000 kilogramos, pudiendo 
sustituirlas por otras cuantas veces se solicite, una vez 
completadas y debidamente justificadas las ventas de la 
totalidad de las anteriores.
Requisitos sobre tarjetas a efectos de expedición de guias

Todos los industriales a quienes se autorice, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 36 de la circular núme
ro 9-1954 de esta Comisaria, a expedir directamente las 
guias, deberán tener muy en cuenta en relación con las 
tarjetas:

a) Que no podrán expedir guias a favor de quien no 
esté autorizado para comprar el producto.

b) Que deberán exigir la presentación de la tarjeta 
en toaos aquellos casos en que sea necesario dicho requi
sito, de acuerdo con lo antes indicado.

c) Que en la tarjeta, al respaldo de la misma, debe
rán rellenarse los datos sobre detalle de la guía, kilogra

mos del producto que ampare la misma, calidad, destino, 
firmando en el lugar correspondiente y rellenando la di
ligencia cuando ia tarjeta quede completada.

TRAMITE DE DOCUMENTOS
Todas las cuestiones materia de la circular número 9 

de 1954 y de las presentes instrucciones deberán resol
verse en primera instancia por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos. Los industriales y entidades de 
toda clase, se abstendrán de elevar instancias, peticiones 
u consultas directas a esta Comisaria General. Cuando las 
Delegaciones Provinciales no resuelvan sus peticiones, 
acudirán a las Comisarias de Zona, y tan sólo cuando am
bas clases de Organismos no resuelvan o lo hagan en con- 
t.-a de sus deseos, podrán acudir, siempre por conducto de 
los mismos,, a esta Comisaria General.

Las peticiones, consultas, etc., que pudieran recibirse 
en esta Comisaria General no serán tramitadas o serán 
enviadas ai Organismo competente respectivo.

Las Comisarias de Zona y Delegaciones Provinciales 
podrán elevar las peticiones y documentación cuya reso
lución estimen de la competencia de esta Comisaría, así 
como aquellos que juzguen de iateiés”.

Zaragoza, enero de -1955.—El Gobernador civil, Dele
gado provincial de Abastecimientos y Transportes.

SECCIOÜ SEXTA
Núm. 425 
NONASPE 

y. Manuel Ráfaíes Andréu, Alcaldt- 
Presidionte del Ayuntamiento de 
Non-aspe;
Hago saber: Que a instancia de 

parte interesadla, y para que surta 
t i uctos en expediente de revisión ce 
prorroga de l.? clase dei mozo José 
Roe Llop, del reemplazo de 1953, se 
tía soinciDado se practiquen las po
sibles diiLgoncias en averiguación del 
paradero de su padre, ignorado desde 
1938, y dando cumplimiento a lo que 
dispone el párrafo 4.9 di¿l articulo 259 
del vigente Reglamento de Quintas 
se publica ei presente a fin de que 
cuantas personas tengan conocimiento 
dal' paradero actual, o durante tos 
úlitmos diez años, de José Roe Andréu 
lo comuniquen a esta Alcaldía'.

Al propio tiempo aito, llamo y em
plazo al expresado José Roe Andréu, 
padre dial indiicaiuo mozo, para que 
comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fuera 
tn el extranjero ante ql Cónsul es 
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su citado hijo.

El repetido José Roe Andréu es na
tural de esta villa, hijo de Valero y 
Raimundá, nacido en 30 de marzo di 
1910.

Su estado era el de casado y de pro
fesión labrador.

Nonaspe, 18 de enero de 1955—El 
Alcalde, Manuel Rétales Andréu.

Num. 443
TAUSTE .

Conforme a lo dispuesto en d ar
ticulo 24 dei Reglamiento de Contra- 
íación, queda expuesto al público du
rante un plazo de ocho días el pliego 
oe condiciones que habrá de regir 
para el íoncursc-subasta de 75 nichos 
en el Cementerio católico municipa', 
cyn la indicación de que, como caso 
excepcional, queda r á reducido el 
plazo de convocatoria pana Ja bici- 
tación ai la mitad ddl señalado en el 
ar ículo 27 del mismo Cuerpo legal.

Tauste, 19 de enero de 1955. — El 
Alcalde, Antonio Moncin.

Núm. 473 
VALMADRID

Autorizada por el Distrito Forest'il 
de. la provincia, previo acuerdo de 
este Ayuntamiento, y con sujeción al 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia púm. 205, de 
focha 7 de septiembre próximo pasa 
do, el día 31 de los corrientes, a las 
diez horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la tercera subasta del 
aprovechamiento de 300 quintales mé
tricos de albada, concedidos a este 
municipio para el año forestal de 
1954-55, bajo el tipo de tasación de 
2.400 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimienta

Valmadrid, 18 de enero de 1955.—El 
Alicaidie, Manuel Rúa

Incluidos en el alistamiento para el 
eño 1955 en los pueblos que segui
damente se relacionan, por ser natu
rales de los mismos, los mozos que al 
final se expresan, y desconociéndose 
el paradero de los mismos, se les cita 
por medio de la presente para que 
comparezcan en dichos Ayuntamientos 
o en el de su residencia o Consulado 
respectivo si se hallan en el extran
jero, a los actos de rectificación de! 
alistamiento, cierre del mismo y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar los días 30 del actual y 13 y 
2o de febrero, respectivamente, advir
tiéndoles que de no comparecer serán 
declarados prófugos a todos los efec- 
t0S: - . . . i

BilEL
Julio Sánchez Núñez, hijo de José 

y de Nicolasa.
Domingo Cortés Fierrández, hijo de 

Domingo y Melchora.

CADRETE
Rogelio Lázaro Grapia, hijo de En

rique y María, que nació el día 18 de 
septiembre de 1934.

CALATORAO
jesús García García, hijo de Emete- 

rio y de Carmen, nacido el día 10 de 
agosto de 1934. ■

José Martín Bueno, hijo de Pedro y 
de Pilar, nacido el día 4 de diciembre 
de 1934.

CETINA
Alfredo Burgos Burgos, hijo de José 

y Juliana, nacido el 12 de enero de 
1934. .
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Estanislao-A. González Martínez, 
hijo de Adolfo y de Luisa, nacido e; 
7 de mayo de 1934.

Pedro-A. López Hernández, hijo de 
Antonio e Hipólita, nacido el 1 de no
viembre de 1934.

Julián Millán Nieto, hijo de Pascual 
y Lucrecia, nacido el 25 de noviem
bre de 1934. ,

Pedro Ureta Casado, hijo de Cle- 
mencio y de Crispina, nacido el 19 de 
octubre de 1934.

DAROCA .
José-Maria Aldea Villanueva, hijo de 

. Simón y de Juliana, nacido el dia 31 
de mayo de 1934.

Fetnando-Girmán Arnal Gómez, hijo 
de Antonio y de Catalina, nacido el 
dia 11 de julio de 1934.

Rafael Navarro Hijazó, hijo de Leo
nardo y de María, nacido el dia 9 de 
febrero de 1934. .

Manuel Vicente García, hijo de De
metrio y de Virginia, nacido el dia 
28 de jmlio de 1934.

FABARA
Ramón Balaguer Forner, hijo de 

Vicente y de María, nacido el día 7 de 
marzo de 1934. .

Francisco Soler Castillo, hijo de Ju- 
h c y de Manuela, nacido el día 5 de 
septiembre de 1934.

GALLUR
José Montesinos Latorre, hijo de 

. José y Lucia, nacido el día 15 de di
ciembre de 1934.

Manuej Pérez Chamón, hijo de Ma
nuel y de Agustina, nacido el dia 17 
de febrero de 19341

Perpetuo Victoria Adiego, hijo de 
Francisco y Flor inda, nacido él día 
27 de junio de 1934. .

GELSA DE EBRD
Jesús Domingo Ginovés, hijo de Vi 

cente y de Sixta, nacido el día 6 de 
enero de 1934.

Santiago Cubel Usón, hijo de Mi
guel y de Francisca, nacido el dia 25 

'de marzo de 1934.
José Gargallo García, hijo de Fran

cisco y de Josefa, nacido el dia 8 de 
abril de 1934.

Manuel Roche Romero, hijo de Mo
desto y de Manuela, nacido el dia 15 
de agosto die 1934.

Gregorio Usón Gil, hijo de Nlo’ás 
y de Josefa, nacido el día 12 de di
ciembre de 1934.

LUCENA DE JALON
Eduardo Giménez Giménez, hijo de 

Enrique y Carmen, nacido el día 14 de 
marzo de 1934. ♦

■ LUES1A
Domingo Lobera Cardiel, hijo de 

luis y Narcisa, nacido el dia 29 de 
o<i ubre de 1934.

LUESMA
Isaias-Máximo Guillén Dueñas, hijo 

de Gregorio y Valera, nacido el dia ¿4 
de noviembre de 1934.

MAGALLON
Luciano Garrido Navarro, hijo de 

Eugenio y de Pabla, nacido el dia 15 
de enero de 1931.

MONEVA
Santiago Artal Lahoz, hijo de Ceci

lio y Felisa, nacido el día 4 de enero 
d.? 1934.

Carmelo Paracuellos Artal, hijo de 
José y Eulalia, nacido el dia 17 de ju
lio de 1934. .

Carmelo Artal Gracia, hijo de Fede
rico y de Cristobalina, nacido el día 
18 de julio de 1934

NUEZ DE EBRO
Julio-Benjamín Claveria Jiménez, 

hijo de Mariano y de Consuelo, naci
do el dia 12 de mayo de 1934.

OSERA DE EBRO
Manuel Laborda Sierra, hijo de Ma

nuel y de María, nacido el día 30 de 
mayo de 1934.

PARACUELLOS DE, LA RIBERA
Matías Tomás Volasco, hijo de Vi

cente y de Marta, nacido el dia 30 de 
enero de 1934.

PAN IZA
Luis Carnicer Sebastián, hijo de Ti

moteo y de Carmen, nacido el día 15 
de febrero de 1934.

POZUEL DE AR1ZA
Julián Soriano Herguido, hijo de 

Juan y de Josefa, nacido el dia 30 de 
marzo de 1934.

Aureliano Martínez Gómez, hijo de 
Manuel y de Filomena, nacido el dia 
17 de diciembre de 1934.

R1CLA
Lenin Casanova García, hijo dq Mi

guel y de Consuelo, nacido el día 4 
de mayo de 1934. x

SANTA EULALIA DE GALLEGO
César-Sabino Luna Arbués, hijo de 

Leonardo y de Emérita, nacido el dia 
6 de octubre de 1934-

SADABA
José-Maria Aguas Jordán, hijo de 

Saturnino y de Alejandra.
Felipe Ara Bello, hijo de Arturo y 

de Anunciación.

Adolfo Aznárez Ferrer, hijo de Rai
mundo y de Ascensión.

Angel Calvo Artús, hijo de Tomás y 
de Feliciana.

Ramiro Gabarre Giménez, hijo de 
Antonio y de Emilia.

Alfredo Giménez Echevarría, hjjo de 
José y de Luisa. .

Domingo Guinda Burguete, hijo de 
Emiliano y de Sebastiana.

Antonio Rodríguez Martin, hijo de 
José y de María. •

SOBRAD1 EL
Ismael Pascua. Corbatón, hijo de 

Plácido y Francisca, nacido el día 21 
de abril de 1934.

TARAZONA
Michelín Vais Doerr, hijo de José 

y de María, nacido el día 16 de mayo 
de 1934.

Gregorio Tarazona Flores, hijo de 
Teófila, nacido el día 27 de mayo 
de 1934.

UNCAST1LLO
Juan-Antonio Alvira Oliver, hijo de 

Ramón y de Angela, nacido el dia 1 de 
septiembre de 1934.

VILLANUEVA DE GALLEGO
Guillermo Gregorio Serrano, hijo de . 

Clemente y de Teodora, nacido el dia 
5 de junio de 1934.

Ramón García Cinto, hijo de José- 
Antonio y de María, nacido el dia 29 
de agosto de 1934.

VILLANUEVA DE HUERVA
Emiliano Francés Inglés, hijo de 

Felipe y de Francisca, nacido el dia 
27 de febrero zde 1934.

, POMER -
Ricardo Muñoz Muñoz, hijo de Mar

cos y de Ramona, nacido el día 19 de 
agosto de 1934.

AfiLUUft WPTiMA

IDflimSTRAClOll DE JUSTICIA

JUMADOS DC L* K^AHU*
Núm. 467

JUZGADO NUM. 1
I) . Emilio Ulopis Peñas, Juez de prime 

la instancia del Juzgado número i 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio dccliaraltivo de menor cuantía se
guidlos en este Juzgado con el núme- 
ío  268 de 1954 por ul Procurador señor 
Sancho Castellano, en nombre de 
c'oña Teresa Vela Padules, viudia de 
Gracia^ contra doña María Gállego, úi 
íimamente domiciliada en Fernando 
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ti Catómico, 36, Madrid, y hoy en ¡g- 
noraidb paradero, sobre redlamación 
ce 13381’10 pesetas, por el presente 
se emplaza a lia nombrada demíanda- 
d!a dtona María Gállelo, si fuere casa
da asistidla de su esposo, para que en 
(1 término de trece día® comparezca 
en los autos y conteste a la demanefa, 
bajo apercibimiento de que si no 10 
realiza le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — Emüliib Llopls Peñas. — El 
Secretario: P. S., (ilegible).

. - Núm. 492
JUZGADO NUMt. 3

D. José Beguiristáin EgtriTaz, Magis* 
irado, Juez de primera Instancia 
del Juzgado núm. 3 de t  Ziaragoza;
Por d presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita juido 
ejecutivo instado por D. Manuel' Orna
das Aguijar, representado por el Pro
curador Sr. Isiiegas, Contra D. Bar
tolomé Noguera Col!, en rediamadón 
dc 14 151’43 pesetas de principal y 
gastos, más la de 5500 peseta® pa-a 
garantir intereses y costas, en cuyo 
juicio, y por ser firme y ejecutoria 
ia sentencia dictada, he acordado 
sacár a pública licitación por vez 
primiera, ante la sala-audiencia dc 
este Juzgado, para e! día 4 dea pró- 
«limo febrero, a las diléz de su ma
ñana, la siguiente:

Una piadla de toros portátil, com
puesta die cuarenta y ocho toneladas 
de madera y tirantes de hierro. Va
lorada en 20.000 peseta®.

Se advierte a los Meitadores: Que
pa ra tomar parte en él acto deberán 
consignar en el Juzgado él 10 por 100 
de la tasación y el docujmento de 
identidad, sin cuyos requisitos nc 
‘serán admitidos; que no se admitirán 
pasturas que no cubran los dos tCi- 
cios de la tasación: que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder •* 
un tercero, y que la placíta de toros 
se encuentra en poder del depositario 
D- Miguel Icáreo Ortiz, vecino de 
Bi'néfar, quiten lá exhibirá a quien 
lo desee.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mifl novecientos cincuenta 
y cinco—José Bteguiristáin.—El Se
cretario, Juan SanT.

", Núm. 401
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Por-.el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 

juicio ejecutivo instados por D. Ma
nuel Nicolás Polo, representado po- 
el Procurador Sr. Segarra, Contra 
D. Ftorentin Andréu Palacio, sobre 
reclamación de 70.098 pesetas de 
príncipai y 20 000 pesetas más para 
garantir intereses y costas, en cuyos 
auto® se ha acordado sacar a,pública 
licitación por primera vez, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el día 24 de febrero próocimo, a la® 
once horas, los siguientes bienes em
bargados al ejecutado, sitos en el 
término de Cas-tejón dt? Monegros.

J. Una mitad indivisa de un cam
po, partidla "Secabañ^s”, de 30 áreas 
y 99 centiáreas Linderos:' Norte, ca
mino; Sur, monte dte la Sociedad; 
Este. Eustaquio Buil, y Oeste, Ber- 
nard'ino Salíllas, hoy Valeriano Sa- 
lillah. Vatónadía en su totalidad en pe
setas 3500.

2. Mitad ind'visa dte un campo en 
la partidla “Seca-bafi•»<»’, de 30 áreas 
99 centiáreas. Linderos: Norte, ca
mino: Sur, monte de la Sociedad; 
Este, camino, y Owte. Angel Saliüas. 
Valoradla en su totalidad en 3.500 pe
setas.

3. Mitad indivisa d** pajar y era, 
partidla “Biaísa del Ho^oital”, dte igno 
rada superficie la edificación, siendo 
Ja de la era de 14 áreaí y 25 centi - 
áreas. Linderos: Norte, herederos de 
Salvador y Buil; Sur, Justo SallUas; 
Este, Luis Alen ido. .y Oeste, camino. 
Valorada en su totatidad en 40.000 pe 
setas.

4. Mitad indivisa dte campo seca
no. partida “Secabañas”, de 2 hectá
reas. Linderos: Norte y Sur, ■'Monte 
Blanco”; Este, camino, y Oestte, Angel 
Sallllas. Valorada -en su totalidad en 
21.000 pesetas. ' .

5. Mitad indivisa dc campo, par
tida “Socarradlas”, de 2 hectáreas- 
I mderos: Norte, Miañarla Ferner; 
Jur, camino; Este, María Badlmón, 
y Oeste, herederos de.Salvador y Buil. 
Valoraida en su totalidad en pesé
is 21-000.

6- Campo (Su mitad indiivisa), en 
partida “Las Horcas”, de 1 hectárea 
y 50 área^. Linderos: Norte, Sur y 
Este, camino, y Oeste, Gerardo Cas- 
tejón. Valorada en su totalidad en 
14.000 pesetas.

. 7. Mitad indiivisa de una casa con 
corral, calle Mayor, sin* número, de 
150 metros cuadrados, de ios cuales 
60 son ocupadlos ¡por la edificación. 
Linderos: Derecha, José Ferrer; 1z- 
ruierda, Felipe Jiménez, y fondo, 
Cándida Banroy, en cuya casa hay 
instalados un horno moderno de Itefia

Valorada en su totalidad en. pesetas 
375.000. ’

8. Mitad indivisa de una casa con 
cornal, calle de la Iglesia, sin núme- 
¡o, de 150 metros cuadradas, de los 
cuales 50 son ocupadlos por la edfifí 
cación- Linderos: Derecha, Antonio 
(uzán Uncía; izquierda, pasillo de 
de Manuela Sal illas y otros, y fondo, 
Santos Abíón. Valoradla»en su tota 
I-dad en 250 000 pesetas.

9. Mitad- indí’visia de un campo se
cano en la partidla <.‘Va1 de Ailcubie- 
rre”. de 12 hectá reais 17 áreas v 
43 centiáreas. Linderos: Norte, Sur, 
Este y Oeste, “Monte Blanco”. For
mada esta finca por agrupación de 
dos. Valoradla en su totalidad en pe
setas 128.000.

10. Un campo partidla “Valle Baja’’, 
de 92 áreas % centiámas. Lindero®. 
Este. José Foradada; Sur. heredterOc 
de Polnoairpo Pueyo; Oeste, Salvador 
Buil, y Norte, viuda dle Domingo 
Castejón. Válerado en 8.000 pegatas.

11. Un campo en 1a partida “Bai- 
setás”, dte 1 hertárea 14 áreas y 
43 centiáreas. Linderos: E^te. Pablo 
Aibalr; Oeste. Ramón Baiidlnmilnos- 
Norte. Manuel Ai noza Foradada. v 
Sur, viuda die An-Mín Paliaoio. Va
loradlo cp 21.000 pesetas.

12. Un campo, partida “Secabañas”, 
dr' 1 hectárea 39 áreas y 46 centi- 
áreas. Linderos: Este y Norte, Ma
riano Casteióh Tolosana ; Sur, co
munes y Oeste,, Domingo Buil. Va
lorado en 18.000 pesetas.

Se adviterte a Ips Limitadores: Oue 
par9 tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente en la Mtesa 
del Juzgado di 10 ñor 100 dte l^ tipos 
ce tasación; que no se admitirán 
Postumas que' no cubran lo® do*; ter
cios del avalúo: eme él rema-te podrá 
hacerse a calidadl dte cederlo a un 
rercero. y que los títulos de propiedad 
y certificación dte cargas están de 
manifiesto en esta Secretaría y po- 
Jrán ser examinados por quien lo 
desee.

Dado en Zamagoz» a doce de enero 
de mil novecientos cincuenta y Cinco. 
Mariano Jiménez Motilva.—El Secre
tario, Vicente Hcrce.

Núm. 452 
BORJA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este Juz
gado en proveído de fecha de hoy, 
Ciclado en el sumario núm. 62 díl 
año 1954, sobre estafa, se cita- par 
medio de la presente a Simón Gon
zález Her-reiro, (a) “El Patianra”, con
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residenicia en Calahorra, a fin de que 
en término d¡e cinco días, a contar de 
ía inserción de la presente en el "Bo
letín Oficial’» de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción de Borja al objeto de ser oido en 
o! sumario imdicado, todo elfo por 
ignonalrse su actuail panadero, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo te 
parará el perjuicio a que haya lugac 
(h derecho.

Borja a dieciocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretairio, (¡ilegible).

Núm. 46-4 
CARIÑENA

D. Francisco Cardos Senra, Juez de 
instrucción de Cariñena y su par
tido;
Hago saber: Que ón est^ Juzgado 

se instruye sumarlo sobre hallazgo de 
un cadáver, ai parecer de un miend:- 
go. en una caisota propiedad! d¡e don 
Domingo Sebastián Ripa; de este tér
mino municipal, Vestido ron chaleco, 
camisa, pantalones, y utilFizemdio tro
zos dP tola en lugar de calcetines, 
calzando abaroas. háotondó por d pre 
cente el ofwrim’ento de acciones pre
venido en el artioulo 109 de Fa Ley de 
Fnju’ciamianto Criminal a los-herede
ros del fallecido o perjudicados en 
dicha muerte, por ia que se Instruye 
sumarlo con el núméro 3 de 1955.

Cariñena, a veinte de enero de mil 
roveciipntos cincuenta y cinco__Fran
cisco Cardós Sorra.

Ndm. 494 
DAROCA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en diligencias previas nú
mero 30 de 1954. libro el presento 
para su inserción en el "Boletín 
Oficial’» de esta provincia para que 
.sírva de citación al cfueño de la bi
cicleta de media carrera, sin marca, 
pintada en rojo, con franja azul en 
la parte trasera del cuadro, f ileteada de 
blanco y sillín marca "Unlc”, recons
truido, obrante en este Juzgado, a 
fin de que comparezca en término (te 
diez días a acreditar su calidad de 
tal dueño y recibirle declaración, 
bajo apercibimiento de pararte el 
perjuicio a que haya lugar en derecho 
cié no comparecer ante este Juzgado.

Daroca, veinte de enero de mil no
vecientos cincuenta y cinca— El Se
cretario accidental, Julián Pueyo. •

JUMADOS HÜKIC1PALES
Núm. 448

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación ' ’ / ■

En providencia dictadla en el día 
de la fecha en juicio verbal dé faltas 
número 12 de 1955 se ha acordado 
citair en el. “Boletín Oficial” dfe la 
provincia a Francisco Echepare Eche
varría, de ignorado paradtero, piara 
oue comparezca ante este Juzgado 
mún'icipail (sito en la calle de Predi 
cadóres, número 58, 2.° izquierda), 
el día 4 de febrero próximo y hora 
de las diez treinta de su mañana 
objeto de celebrar juicio verbal dt 
faltas.

Zaragoza, diecisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
Fi Secretario, José-Luis Santos.

NúmL 475
JUZGADO NUM. 4

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juido verbal de faltas nú- 
mem 38 dle 1955 se ha acordadlo citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza a Jo^é Val Malo, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad (A. Piquer, núm. 8). para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle dP Predi
cadores, núm. 64, 2.9), el día 5 de 
febrero, a las once dle su mañana, 
al objeto de coiiebrar juicio de faltas, 
por estafa.

En Zaragoza a diiieciocho dle enero 
de miiil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretamio, Ramón Grau-

JWZe#DOS CORMf ATES 
Núm. 397

' VtLLAJOYOSA
D. Federico Capdepón de Icabalcela, 

Juez comarcal de Villajoyosa, én 
funciones de instrucción de la mis
ma y su partido;
Por la presente, que se expide en 

cumplimiento de carta-orden de la 
lima. Audiencia Provincial de Alican
te, dimanante de sumario número 18 
de 1939, instruido por este Juzgado, ' 
por delitos de homicidios por impru
dencia, se dejan sin efecto las requi
sitorias publicadas para la busca y 
captura del procesado Luis Navarro 
Súmelzo, de 47 años, hijo de Juan y 
Apolonia, casado, chofer, natural de 
Ejea de los Caballeros y domiciliado 
en Zaragoza (calle Arias, núm. 50 
y 52), por haber sido habido.

Villajoyosa, dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Federico Capdepón.—El Secretario ac
cidenta!, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 490

Hermandad Sindica! 
de Labradores y Ganaderos 

de Mediana de Aragón
Por el presente antincio se convoca 

a Asamblea pfenaria a los afiliados 
a eW Hermandad, que se celebrará 
el día 13 dle febrero prójimo, a las 
tres de la tarde en'primera convoca
toria y a las cuatro en segunda, si 
no ásfetiese a la primera la mayoría 
de los interesiados, en el salón de la 
calle del Fosal, para tiratar de:

1-9 Lectura del acta de la sesión 
antortor.

2.? Tratar s°bre la conveniencia 
de la co'nstrueción de un almacén- 
'granero, con subvenrión del Estado, 
para el servicio de los agricultores 
de -esta Hermandad.

De celebrarase la Asamblea en se- 
gundl? convocatoria se tomarán afuér
eos con el número de asistencia a 
ésta

Por Dios, España y su Revolución 
f acicnail-sindicalista.

MlAdtana de Aragón, 16 de enero 
de 1955.—El Jefe de la Hermandad, 
Antonio Raulii Gracia. .

, Núm. 489 .

Hermandad ^indica! 
de Labradores y Ganaderos 

de Morata de Moca

El Jefe de !a Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, Presidente 
de las Juntas de Vegas de las ace
quias Molinar y Novella de este tér
mino municipal;
Hago sabar: Que durante treinta días 

naturales, a paHir de la publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, estarán expuestos al 
público en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Regantes, Sindicato y Ju
rado de Riego, que oportunamente 
fueron aprobados en Junta general de 
regantes, para que puedan ser exa
minados por los interesados.

Morata de Jiloca, 21 de enero de 
1955.—El Jefe de la Hermandad, Pre
sidente die las Juntas de Vegas, José 
Temprado.

luvnuim p» Boete BrewwieaHt
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